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BASES DEL JUEGO “ LA LIGA DEL FALLA”. 

 

El juego se desarrollará entre el 23 de enero y el 20 de Febrero de 2009 con la 
participación de los lectores de DIARIO DE CÁDIZ a través de las calificaciones del 
JURADO DIARIO y JURADO OFICIAL que periódicamente serán publicadas en el 
DIARIO DEL CARNAVAL. 
 
Desde el sábado 17 de Enero se publicará en Diario de Cádiz la lista de todas las 
agrupaciones de adultos  que participarán en el concurso del Falla en las modalidades de 
coros, comparsas, chirigotas y cuartetos.  Estarán numerados y englobados 
(independientemente de su modalidad) en CINCO categorías, siguiendo criterios 
históricos de clasificación en concursos anteriores: 
 

- CABEZAS DE SERIE  
- PUNTEROS  
- CONSOLIDADOS  
- A POR LA SORPRESA  
- CUARTETOS. 

 
El lector que desee participar en el juego deberá seleccionar obligatoriamente del listado 
1 CORO, 2 COMPARSAS, 2 CHIRIGOTAS y 1 CUARTETO, con una sola 

limitación: debe elegir una agrupación de cada categoría, salvo en el caso de la de “A 
POR LA SORPRESA”, en la que deberá seleccionar dos agrupaciones. 
 
Una vez realizada la combinación de las seis agrupaciones, el lector deberá enviar un 
SMS con la palabra FALLA seguida de la combinación elegida, identificando cada 
agrupación con su número asociado y separándolas con un espacio, su apodo/nick de 
seis caracteres alfabéticos y su localidad de origen al número corto 7555.  
 
Ejemplo para efectuar la inscripción: 

 
FALLA 12 34 72 95 115 149 PAYOYO SANFERNANDO 

 
Entrarán a formar parte del juego todas aquellas combinaciones recibidas mediante este 
método antes del VIERNES 23 DE ENERO HASTA LAS 15.00 HORAS. El listado 
oficial de las combinaciones admitidas, se publicará en Diario de Cádiz a partir del 
SABADO 24 DE ENERO. 
 
Todas las combinaciones admitidas podrán aspirar a los premios de LA LIGA DEL 
FALLA. Se establecen tres primeros premios: 
 

- GANADOR DE LA FASE CLASIFICATORIA: Corresponderá al jugador 
cuya combinación haya obtenido más puntos, según la puntuación otorgada por 
el JURADO DIARIO en esta fase. 

 
- GANADOR DE LA FASE SEMIFINAL: Corresponderá al jugador cuya 

combinación haya obtenido más puntos, según la suma de las puntuaciones 
otorgadas por el JURADO DIARIO en la Fase Clasificatoria, Fase Cuartos de 
Final y Fase Semifinal. 
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- GANADOR DE LA FINAL: Corresponderá al jugador cuya combinación haya 

obtenido más puntos en la Final, según la puntuación final definitiva otorgada 
por el JURADO OFICIAL. 

 
 
 
Los premios se establecen en metálico.  
 

- GANADOR DE LA FASE CLASIFICATORIA: 500 euros. 
 
- GANADOR DE LA FASE SEMIFINAL: 1.000 euros. 
 
- GANADOR DE LA FINAL: 1.500 euros. 

 
 
En caso de empate entre varias combinaciones ganadoras, el ganador se decidirá por 
sorteo ante notario. 
 
 
 REGLAMENTO. 

 

- Cualquier persona podrá participar con cuantas combinaciones desee en el juego 
LA LIGA DEL FALLA, a excepción de los empleados de DIARIO DE CÁDIZ, 
los miembros del JURADO DIARIO y del JURADO OFICAL, excluyéndose 
también en dichos casos a los familiares en primer y segundo grado. 

 
- DIARIO DE CÁDIZ podrá publicar cada día el desarrollo de las puntuaciones 

del JURADO DIARIO, con la clasificación provisional de los ganadores de LA 
LIGA DEL FALLA,  así como la “puntuación final definitiva” del JURADO 
OFICIAL una vez que esta se haga pública. 

  
- La participación a través de sms incompletos, incomprensibles y fuera de los 

plazos determinados serán rechazados. Diario de Cádiz no se responsabiliza de 
las posibles circunstancias imputables a terceros que puedan afectar la recepción 
de la participación. 

 
- No podrán optar al premio las participaciones que, aún estando en la lista de 

admitidas, tengan una combinación de agrupaciones no ajustada a las bases del 
juego:  
“El lector que desee participar en el juego deberá seleccionar obligatoriamente 
del listado 1 CORO, 2 COMPARSAS, 2 CHIRIGOTAS y 1 CUARTETO, con 

una sola limitación: debe elegir una agrupación de cada categoría, salvo en el 

caso de la de ”A POR LA SORPRESA”, en la que deberá seleccionar dos 

agrupaciones” 

 

- En caso de retirada o eliminación de agrupaciones relacionadas en la lista, los 
concursantes no podrán variar su combinación en ningún caso. 
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- Todas las penalizaciones y descalificaciones que dicte el JURADO OFICIAL 
serán atendidas en sus puntuaciones por el JURADO DIARIO, por lo que 
quedarán reflejadas en el desarrollo de la clasificación del juego. 

 
- Los organizadores podrán juzgar y decidir con plenas facultades en relación a 

cualquier litigio. La decisión será definitiva e inapelable. 
 
- La obtención de cualquier premio podrá estar sujeta a las correspondientes 

retenciones fiscales que determine la legislación vigente. 
 
- Diario de Cádiz se reserva el derecho de utilizar nombre y apellidos, dirección y 

foto de los ganadores, sin que ello suponga más derechos que al premio. 
 
- La participación en este juego implica el conocimiento y aceptación de sus 

normas. 
 
- Todos los derechos sobre el juego “LA LIGA DEL FALLA” son propiedad de 

FEDERICO JOLY Y CIA, SA, sociedad editora de DIARIO DE CADIZ. 
 

- Las bases están depositadas en las oficinas de DIARIO DE CADIZ y pueden ser 
consultadas en la WEB. www.diariodecadiz.es 

 
- Los datos recogidos pasarán a formar parte de un fichero automatizado 

propiedad de Diario de Cádiz, S.L.U., cuyo domicilio social está en Cádiz, 
Avda. del Puerto número 2, primera planta, código postal 11006. 

 
Los datos que puedan ser recabados se utilizarán para la participación en el 
presente concurso, así como para la remisión de información de cualquier otra 
promoción o concurso que en el futuro efectúe Diario de Cádiz, S.L.U. y estime 
de su interés, o la remisión de cualquier otra información, de carácter comercial 
o no, que Diario de Cádiz, S.L.U. también estimase de su interés. 

 
Los datos se recogerán y almacenarán en un servidor con las debidas medidas de 
seguridad, que exige la Ley Orgánica de de Protección de Datos Personales, y 
que gestionará Joly Digital. De acuerdo con la Ley de Protección de Datos le 
comunicamos que podrá ejercitar el derecho de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición mediante correo electrónico dirigido a 
lopd@grupojoly.com 

 
- La participación en el Juego supone la plena aceptación de las presentes BASES. 
 


